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Presentación 
 

 
En el año 2010 el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA), 

se impuso el desafío de implementar un modelo de gestión estratégica, cuyo 
principal objetivo fue alinear la gestión operativa con la estrategia definida para 
alcanzar la Misión institucional, vinculando así las declaraciones estratégicas con 
los instrumentos de planificación operativa.  

 
Por ello, el Plan Estratégico Institucional (PEI) del Instituto sobre Alcoholismo 

y Farmacodependencia, para el periodo 2020 – 2024, se concibe como un 
instrumento articulador y orientador de la gestión institucional y, por lo tanto, un 
marco para priorizar objetivos y estrategias que orienten los planes operativos, 
presupuestos institucionales y la consecución de los compromisos asumidos en el 
Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública (PNDIP).  

 
Este documento presenta los principales resultados obtenidos a partir del 

proceso que se llevó a cabo para actualizar el Plan Estratégico Institucional del 
IAFA. Dicho proceso se realizó durante los meses de setiembre a noviembre de 
2019, utilizándose un enfoque participativo por medio de sesiones de trabajo, a las 
cuales se invitó a distintos actores de la Institución para que, desde su visión e 
interpretación de la realidad, brindaran su aporte en los análisis estratégicos 
requeridos. Posteriormente, los aportes fueron cotejados y validados por el Área de 
Desarrollo Institucional y el Proceso de Planificación, instancia que tuvo a cargo la 
coordinación, metodología y las herramientas empleadas para la concreción de la 
actividad.  

 
El IAFA pretende que los servicios que brinda a la población sean 

reconocidos, percibidos y valorados positivamente por la sociedad, situación que 
cobra mayor trascendencia en un contexto de reducción del gasto público, de mayor 
demanda de eficacia y eficiencia en la asignación de recursos y de una mayor 
transparencia en los resultados obtenidos, que se traduce en un mayor esfuerzo por 
garantizar la satisfacción de las necesidades y demandas de los destinatarios de 
los servicios. 

 
El Plan Estratégico Institucional 2020 - 2024, da cuenta del compromiso del 

IAFA con la mejora en las condiciones de vida de la población, y de su esfuerzo por 
seguir siendo referente en materia de consumo de drogas en el país, a partir de una 
gestión innovadora, integrada y eficiente. 
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Introducción 
 
 

El Plan Estratégico Institucional, período 2020 – 2024, del Instituto sobre 
Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA), es una propuesta con la que se busca 
responder en el corto y mediano plazo, a la requerida provisión de servicios de salud 
en materia de consumo de sustancias psicoactivas (SPA).  

 
En este sentido, se constituye en un documento de referencia que trazará la 

ruta a seguir durante los próximos cinco años y que responde a una gestión 
orientada a resultados. 

 
El Plan Estratégico del IAFA es una herramienta de posicionamiento 

institucional, enmarcado en la implementación del Plan de Nacional de Desarrollo e 
Inversión Pública (PNDIP) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 
Esta versión del Plan Estratégico es un instrumento actualizado que orienta 

el quehacer del Instituto y le permite avanzar hacia el cumplimiento de la Misión, 
guiada por los Ejes y Objetivos Estratégicos perfilados, que han permitido ir 
desarrollando e instalando capacidades e impactando directa y positivamente en la 
prestación de los servicios a los ciudadanos. 

 
El documento del PEI, tiene como punto de partida un análisis de situación, 

un análisis FODA, el establecimiento del marco estratégico (misión, visión y valores 
institucionales), para extraer los ejes, objetivos y productos estratégicos, con sus 
respectivos indicadores y está organizado por capítulos que a continuación se 
detallan: 

 
En el primer capítulo de este documento se describe la metodología utilizada 

en la actualización del PEI – IAFA  2020 - 2024. 
 
En el segundo capítulo se muestran los insumos que han sido la fuente 

básica del PEI, entre ellos: el marco jurídico, la estructura organizacional actual, así 
como las metas asociadas PNDIP y los ODS. 

 
Un tercer capítulo del documento presenta un análisis situacional, del externo 

como el interno, del contexto operativo de la Institución y determina su capacidad 
para lograr las metas propuestas en el PEI. Este apartado se incorpora el análisis 
FODA. 

 
El cuarto capítulo del PEI contiene el pensamiento estratégico del IAFA 

(misión, visión y valores) y se establecen los nuevos ejes, objetivos estratégicos e 
indicadores de resultado. Es importante destacar que los ejes estratégicos reflejan 
el quehacer misional de la Institución y se traducen en objetivos estratégicos. 
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En el quinto capítulo se incorpora la programación estratégica expresada en 
los objetivos e indicadores de gestión, que sirven de base para el sistema de 
seguimiento y evaluación del PEI. Se muestra la matriz con los objetivos, sus 
respectivos indicadores, responsables y periodo de ejecución. 

 
Finalmente, el capítulo sexto se muestra el modelo de seguimiento y 

evaluación del PEI que permitirá conocer el avance y el logro de los objetivos y 
metas, además, de generar alertas tempranas que faciliten a la Dirección Superior 
tomar decisiones oportunas de corrección y mejora.  

 
El plan estratégico incide en la gestión institucional, ya que brinda un 

panorama general y un marco orientador que alinea los procesos de planificación, 
conjugando las prioridades gubernamentales y sirviendo como una guía para la 
toma de decisiones, de largo, mediano y corto plazo. 

 
 

  



 
Plan Estratégico Institucional 2020 - 2024 

 
 

 

Pg. 4 de 44 

Capítulo I. 
 

Metodología de formulación (actualización) del Plan Estratégico 2020 - 2024 

 
Se asume como punto de partida, el criterio de actualización periódica del 

Plan Estratégico Institucional, en otras palabras, se basa en el principio de revisión 
permanente de la estrategia, lo cual se refleja en el ciclo: establecer – ejecutar – 
evaluar y ajustar, lo que sea necesario de la acción institucional. 
 
 
 

 
Lo anterior, permite en un horizonte de planificación de cinco años, definir los 

compromisos de corto y mediano plazo, alinear y priorizar los proyectos e 
intervenciones, fortaleciendo al mismo tiempo los criterios de seguimiento y 
evaluación del plan. 

 
Además, este enfoque presenta una ventaja adicional ya que permite que los 

componentes y declaraciones estratégicas mantengan su carácter de mediano 
plazo, sin afectación de los ciclos políticos y administrativos.  

 

En términos generales, la metodología se articula en tres grandes momentos.  
 
 

➢ En una primera instancia la elaboración de las guías de trabajo que permiten 

desarrollar un diagnóstico del entorno e interno, el establecimiento de las 

acciones futuras y la forma de evaluar y brindar seguimiento al plan. 

 
➢ Un segundo momento corresponde a la revisión y sistematización de los 

resultados obtenidos en los talleres de trabajo, insumo con los cuales se 

genera el borrador o propuesta del PEI.  

 
➢ Por último, se tiene el proceso de aprobación y difusión del PEI. El equipo 

coordinador, hará la entrega a la Dirección General del documento para su 

presentación ante la Junta Directiva y su posterior devolución a la Institución. 

 

Ciclos de actualización periódica 

 

 

 

 

 

 

 

Plan Estratégico 

Institucional  

anterior 

Plan Estratégico 

Institucional  

2020 - 2024 
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De tal forma, el proceso de formulación o actualización contempló los 
siguientes pasos:  

 
 

a. Consideración de la filosofía de la organización expresada en la Misión, 

Visión y Valores. 

 

b. Análisis del entorno, los cambios y tendencias que están ocurriendo y cómo 

éstos están impactando en la organización.  

 
c. Identificación de las fortalezas y las debilidades que se extraen del escrutinio 

a nivel interno, relacionadas con los recursos y capacidades.  

 

d. Identificación de las oportunidades y las amenazas que se extraen del 

escrutinio a nivel externo.  

 
e. Identificación de las causas y efectos de los principales problemas que se 

afrontan, que se extraen del escrutinio a nivel interno y externo.  

 
f. Revisión de los ejes y objetivos estratégicos sobre los cuales se focaliza el 

PEI.  

 
g. Operacionalización por medio de planes de acción concretos, con la 

definición de objetivos, indicadores, metas y proyectos; todo lo anterior 

alineado con los respectivos ejes. Además de la determinación de plazos de 

ejecución y asignación de responsables para cada meta o proyecto.  
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Para la concreción de los pasos mencionados se llevaron a cabo las 
siguientes actividades:  

 
 

• Cuatro talleres con estamentos profesionales y jefaturas. Los mismos se 

desarrollaron durante los meses de setiembre y octubre en Oficinas 

Centrales del IAFA.  

 

• Ocho sesiones presenciales de medio día, con el fin de realizar el análisis 

situacional, acordar los ejes y establecer los objetivos estratégicos, junto a 

los respectivos planes de acción con las metas para el período.  

 

• Trabajo en comisiones, posterior a las sesiones presenciales, para avanzar 

con las tareas encomendadas y poder elaborar los entregables dentro de los 

plazos establecidos.  

 

• Sesiones de trabajo del equipo coordinador – asesor, para elaborar la 

propuesta del Plan Estratégico.  

 
 
Es importante reseñar que, para el desarrollo de los talleres de planeamiento 

estratégico, se conformaron grupos pequeños ya que se emplea un procedimiento 
basado en el trabajo colaborativo para explotar el conocimiento, la experiencia y el 
compromiso de los participantes. Es una reunión “horizontal”, en la cual todas sus 
opiniones tienen la misma importancia y obtienen la misma atención y 
consideración.  

 
Como se indicó, la participación en los talleres supone el manejo e 

identificación clara de variables críticas y la consideración de factores: 
demográficos, sociales, económicos, geográficos, científicos, tecnológicos, 
políticos, prioridades de gobierno y marco normativo, entre otros.  

 
El método de trabajo descansa en gran medida en la experiencia y 

conocimiento de los convocados, siendo un esfuerzo de reflexión sobre la situación 
actual de la Institución.  

 
Esto permite un ejercicio altamente reflexivo y analítico que facilita la 

identificación de las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades, así como 
las causas de los problemas que enfrenta la Institución.  

 
De esta forma, por macroprocesos se trabaja directamente en el ajuste de 

los ejes y objetivos estratégicos, indicadores de resultado, así como en la definición 
de los objetivos de desempeño e indicadores de gestión.  
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Lo anterior es posible debido a que la organización de los talleres se pensó 
en razón de los macro-procesos (estratégico, sustantivo y apoyo) y, por tal razón, 
se realiza una convocatoria, a los líderes de proceso para la actualización del PEI. 

 
 

Mapa de Procesos 
 

 
 
Para la actualización del Plan Estratégico Institucional del IAFA, se trabaja 

guiados por cuatros preguntas que se buscan responder durante los talleres y se 
incorporan en la gráfica siguiente.  

 

 



 
Plan Estratégico Institucional 2020 - 2024 

 
 

 

Pg. 8 de 44 

El método y los instrumentos (una herramienta práctica y amigable) han sido 
adaptados, a fin de que puedan servir para la ejecución del ejercicio de actualización 
del PEI. A partir de una breve explicación del proceso por parte del personal del 
Proceso de Planificación del Área de Desarrollo Institucional, se brindan los 
documentos en una carpeta individual a los participantes del taller.  

 
Posteriormente, los equipos de trabajo elaboran cada componente o 

subcomponente basado en la guía homogénea para que todos los participantes 
manifiesten sus aportes y conozcan sobre las características de los componentes y 
sus entregables. Las actividades desarrolladas por los grupos de trabajo en los 
talleres, son la siguientes: 

 
 
Actividad 1: Preparación e identificación de los productos 
 
El proceso de actualización del PEI, inició con la entrega de la nota de 

convocatoria, por parte de la Dirección General, a las jefaturas de Áreas, Procesos 
y Subprocesos del Instituto. En el oficio se indicaban insumos necesarios para la 
preparación del PEI.  

 
Se solicitó, previo al taller, la identificación de los servicios/productos, 

usuarios/clientes y necesidades a satisfacer, mediante una matriz facilitada al 
respecto. Durante el desarrollo del taller el grupo de trabajo deberá utilizar estos 
insumos, para completar el formulario del plan de acción proponiendo los objetivos, 
indicadores y metas.  

 
 

Actividad 2: Análisis situacional 
 
El FODA es una técnica que permite realizar un diagnóstico de la situación 

en la que se desenvuelve o actúa la Institución. Por lo tanto, facilita conocer las 
condiciones internas y externas con las que se debe trabajar y para las cuales hay 
que diseñar estrategias y acciones específicas. El FODA se complementó con 
análisis de diagnósticos realizados previamente.  

 
 

Actividad 3: Análisis de problemas  
 
El árbol de problemas es una técnica para identificar una situación negativa 

(problema), la cual se intenta solucionar analizando relaciones de tipo causa-efecto. 
Para ello se requiere identificar los problemas y priorizarlos según su importancia; 
establecer cuál es el problema central y formularlo en pocas palabras; anotar las 
causas del problema central y también, anotar los efectos provocados por el 
problema. Finalmente, elaborar un diagrama del árbol de problemas que muestre 
las relaciones de causa y efecto y revisar la validez e integralidad del mismo. 
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Actividad 4: Análisis de Ejes y Objetivos Estratégicos  
 
La revisión de estos dos elementos se basa en el diagnóstico de situación y 

en el marco de la planificación estratégica (valores, misión, visión). Los ejes 
estratégicos son guías que expresan los límites dentro de los cuales debe ocurrir la 
acción, conciben los resultados específicos que pretende alcanzar la Institución por 
medio del cumplimiento de su misión. 

 
Los objetivos estratégicos responden a lo que deseamos cambiar de la 

realidad (interna y externa) en la cual actuamos, y deben ser expresados en 
términos cualitativos y ser susceptibles de medición por medio de indicadores de 
resultado objetivamente verificables. Son los resultados que la Institución espera 
alcanzar en el desarrollo y operacionalización concreta de la misión y visión. 

 
Se busca una clara comprensión y apropiamiento de los ejes y objetivos 

estratégicos, así como, realizar los ajustes (reformulación, modificación, ampliación 
o eliminación de los mismos), que permitan verificar su pertinencia y congruencia, 
con los requerimientos institucionales y condiciones del entorno.  

 
A cada objetivo estratégico, asociado a una actividad misional permanente, 

se le definió uno o más indicadores de resultado. 
 
 

Actividad 5: Elementos para el diseño de la estrategia 
 
La estrategia es la orientación general que debe guiar el proceso de 

intervención, refleja la sumatoria de acciones adecuadas, objetivas, controlables, 
cuantificables, o susceptibles de seguimiento con base indicadores.  Por lo tanto, 
establece como se van a lograr los objetivos estratégicos y por ello, debe ser un 
proceso basado en modelos probados con base en evidencia y adaptados al 
contexto del país.  

 
Los objetivos se convierten en el umbral táctico para alcanzar las metas 

institucionales. Para cada objetivo se deben identificar los indicadores necesarios 
para medir los resultados esperados y las metas asociadas para el período 2020 - 
2024, tomando como línea de base el valor del indicador a corte 2019.  

 
El plan de acción integra las metas elaboradas por las unidades participantes 

y a la vez establece una secuencia coherente de las acciones a realizar e identifica 
la mejor combinación de factores y acciones para lograr un objetivo en un 
determinado contexto, quienes participan, en qué tiempos se realizan las 
actividades, y qué responsabilidad tiene cada uno de los participantes.  
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Actividad 6: Resultados esperados de la estrategia 
 
El seguimiento y la evaluación son dos procesos complementarios que miden 

el avance, cumplimiento y limitaciones de la implementación o ejecución de las 
políticas, planes, programas y proyectos, es decir, lo realizado para satisfacer las 
necesidades de la población, en plazos y periodos definidos.  

 
Además, es un mecanismo que promueve los ajustes y modificaciones 

necesarias para mantener la búsqueda de la consecución de los resultados y 
sostenibilidad de los mismos, para lo cual, la elaboración de los indicadores juega 
un papel fundamental. 

 
En síntesis, el principal propósito que busca fortalecer la Institución con la 

implementación del PEI 2020 – 2024, es: 
 
 

Favorecer la mejora en la calidad de vida de la población por medio de la 
formulación de políticas, regulaciones, planes, programas y proyectos 
que garanticen la atención integral en materia de consumo de sustancias 
psicoactivas, sustentados en estándares internacionales y alineados con 
las políticas gubernamentales y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Capítulo II. 
 

Marco Jurídico 
 

El Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, es un órgano con 

desconcentración mínima, adscrito al Ministerio de Salud mediante Ley N° 8289, 

publicada en La Gaceta N° 147 del 1 agosto de 2002, la cual reforma la Ley N° 

5412, Ley Orgánica del Ministerio de Salud, del 8 de noviembre de 1973, y señala: 

 

 “Artículo 1º—Refórmense el inciso d) del artículo 5 y los artículos 21, 22, 23 y 24 

de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, N° 5412, de 8 de noviembre de 1973. 

Los textos dirán: 

 

“Artículo 5º— 

 

d) El Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA). 

 

Artículo 21. El Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA) es un 

órgano con desconcentración mínima, adscrito al Ministerio de Salud, con 

personalidad jurídica instrumental para administrar los fondos, suscribir contratos, 

convenios de cooperación o transferencia de recursos, y recibir donaciones de entes 

públicos o privados, nacionales o extranjeros, necesarios para ejercer sus funciones 

con estricto apego a su finalidad material y de conformidad con la presente Ley. El 

IAFA tendrá competencia en todo el territorio nacional. 

 

Artículo 22. El IAFA tendrá a su cargo la dirección técnica, el estudio, la 

prevención, el tratamiento y la rehabilitación de la adicción al alcohol, el tabaco y 

otras drogas lícitas o ilícitas; además, desempeñará otras funciones que la ley 

establezca y será el responsable de coordinar y aprobar todos los programas 

tanto públicos como privados relacionados con sus fines; deberá gestionar la 

suspensión o el cierre de tales programas, si incumplen los lineamientos 

estipulados al efecto”. 

 

La actividad sustantiva del IAFA se establece en asocio con la norma 

indicada mediante la Ley N° 5395 “Ley General de Salud”, en aspectos específicos 

sobre la Salud Pública, tanto en su protección y promoción, así como en las 

directrices para la atención y manejo de las personas con problemas de consumo 

de sustancias psicoactivas, específicamente en los artículos 1 al 8; artículo 19; 

artículos 28 al 33; artículos 37 y 38; artículos 69 y 70. 
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Estructura actual 

 
 

La estructura del IAFA se compone por tres niveles: el primer nivel 

institucional es el “Político/Estratégico”, en el cual se ubican las unidades: Junta 

Directiva, Auditoria Interna (asesora), Dirección General, Desarrollo Institucional 

(asesora) y Servicios Jurídicos (asesora). El segundo nivel es el “Intermedio”, donde 

se localizan el Área de Apoyo y la Área Técnica. A esta última mencionada se 

encuentra vinculado el tercer nivel institucional, el “Operacional” compuesto por las 

Organizaciones Regionales.  
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Alineación del PEI IAFA 2020 - 2024 con el Plan Nacional de Desarrollo e 

Inversión Publica 2019 - 2022 

 
 

En el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública del Bicentenario 

2019 - 2022, el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia asumió una meta 

asociada al área de “Salud y Seguridad Social”, específicamente en la rectoría 

“Salud, Nutrición y Deportes”, mediante una intervención estratégica que se 

encuentran estrechamente vinculada con un eje y objetivo estratégico del PEI. 

 

 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y DE INVERSION PÚBLICA 

ODS  
Vinculado 

Área  
Estratégica 

Objetivo del Área 
Intervención 
Estratégica 

Salud y 
Bienestar   

Salud y 
Seguridad Social  

Mejorar las condiciones de 
salud de la población para 
vivir más años libres de 
enfermedades y sin 
discapacidades mediante el 
fomento de estilos de vida 
saludables y la ampliación 
del Seguro de Enfermedad y 
Maternidad (SEM) y del 
Seguro de Invalidez, Vejez y 
Muerte (IVM)  

Programa de 
Prevención Selectiva 
de Detección e 
Intervención 
Temprana (PDEIT). 

 

 
Además, es importante tener en consideración que en el año 2015, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la "Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible", en la cual se establecen 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) y 169 metas enfocadas a lograr el desarrollo sostenible en tres 

dimensiones económica, social y ambiental, de forma equilibrada e integrada, con 

el fin de que los Estados implementen acciones a favor de las personas que se 

encuentran en condiciones de exclusión y vulnerabilidad, combatir las 

desigualdades y construir sociedades pacíficas, justas e inclusivas. 

 

Las prioridades y áreas estratégicas definidas por el IAFA, se encuentran 

estrechamente vinculadas con Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con 

el objetivo 3.  
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OBJETIVOS  METAS 

Objetivo 3. Garantizar una 

vida sana y promover el 

bienestar de todos a todas las 

edades. 

 Meta 3.5. Fortalecer la prevención y el tratamiento del 

abuso de sustancias adictivas, incluido el uso 

indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de 

alcohol.  

 3.5.1 Cobertura de las intervenciones de 

tratamiento (farmacológico, psicosocial y 

servicios de rehabilitación y postratamiento) 

por trastornos de uso indebido de drogas. 

 3.5.2 Consumo nocivo de alcohol, definido 

según el contexto nacional como el consumo 

per cápita de alcohol (15 años y mayores) en 

un año civil en litros de alcohol puro 

 Meta 3.a Fortalecer la aplicación del Convenio Marco 

de la Organización Mundial de la Salud para el 

Control del Tabaco en todos los países, según 

proceda 

 3.a.1 Prevalencia normalizada para la edad 

del consumo actual de tabaco entre las 

personas de 15 o más años de edad 
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Capítulo III. 
 

Análisis Situacional 

 
Situación del consumo de sustancias psicoactivas en Costa Rica 
 

Respecto al panorama de consumo en Costa Rica, los datos de la Encuesta 
Nacional sobre Consumo de Drogas en población general, realizada por el IAFA en 
el 2015, permiten detallar históricamente el comportamiento de consumo de las 
diferentes sustancias psicoactivas (SPA) desde el año 1990, con lo cual se aprecia 
un aumento en el consumo de alcohol, una disminución importante del consumo de 
tabaco, y un ligero aumento en el consumo de marihuana, en tanto que el consumo 
de cocaína y crack se mantiene relativamente estable. 

 
Tal y como se aprecia en el gráfico 1, las sustancias más consumidas en 

nuestro país son el alcohol, seguido del tabaco, y en tercer lugar la marihuana.  
 

Gráfico 1. Niveles de prevalencia en consumo del último mes de alcohol, tabaco, marihuana, 
cocaína y crack. Encuestas nacionales sobre consumo de drogas en población general, 

Costa Rica, 1990, 1995, 2000, 2006, 2010, 2015 

 

 
 
Fuente: Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 

 
En los dos primeros casos, son sustancias legales, y en cuanto al alcohol, ha 

sido estipulada como una sustancia psicoactiva social, lo que además hace 
referencia a que existe un incentivo social para el consumo. En cuanto a la 
marihuana, es la sustancia ilegal más utilizada y cuya prevalencia de consumo ha 
venido en aumento en los últimos años, principalmente en la última década. 
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El consumo del último mes, o consumo activo, permite apreciar la presencia 
de patrones de consumo regulares, y, con ello, la cantidad total de personas con un 
patrón de ingesta que podría ser nocivo.  

 
En el caso del alcohol, se percibe un aumento importante en el total de 

consumidores para el año 2015, ubicando la cifra en un 27,9%, mucho mayor a la 
que se presentó en el año 1990, (considerando además la existencia de una mayor 
densidad poblacional en un periodo de 25 años). 

 
Este abrupto aumento presentado en un periodo tan corto se da como 

resultado del debilitamiento del control de publicidad en el país, pues para el año 
2012, se trasladó del IAFA al Ministerio de Salud, incorporando al mismo tiempo 
miembros de la industria de bebidas alcohólicas, como jueces y parte.  

 
Este hecho ha propiciado una mayor presencia de publicidad de bebidas con 

contenido alcohólico en todos los medios de comunicación y una mayor exposición 
a esta publicidad por parte de la población general, incluyendo menores de edad, lo 
que se refleja en un mayor consumo y una mayor cantidad de problemáticas 
asociadas.  

 
Aunado a lo anterior, desde el año 2012 se incrementa la disponibilidad y la 

variedad de bebidas alcohólicas en el país, hecho que coadyuva en el aumento del 
consumo por parte de nuevos segmentos poblacionales, quienes han visto en 
productos como bebidas alcohólicas preparadas con alto contenido de azúcar, 
cervezas artesanales, o té frio con alcohol, alternativas diferentes a la cerveza 
tradicional, y por ende han iniciado, mantenido o aumentado su consumo. 

 
Las estimaciones por grupo de edad, en el último quinquenio, presentan un 

aumento en el consumo del año 2010 al 2015.  
 
Se resalta el hecho que sean poblaciones jóvenes (20 a 39 años) las que 

presentan un mayor consumo activo de bebidas alcohólicas, hecho que además se 
correlaciona con los rangos de edades de personas accidentadas o fallecidas que 
se encontraban bajo los efectos del alcohol, además de los ingresados en centros 
de tratamiento especializados. 

 
Además, las estimaciones por grupos quinquenales de edad, presentan un 

aumento en el consumo del año 2010 al 2015 en la mayor parte de grupos de edad. 
Los jóvenes ubicados entre los 12 y 19 años presentan un aumento importante en 
el consumo del último año entre el 2010 y 2015 y se hace evidente que el paso en 
los ciclos de enseñanza media, propicia un aumento en la exposición a una mayor 
cantidad de bebidas alcohólicas. 

 
La tabla 1 da cuenta de los niveles de prevalencia en consumo según grupos 

decenales de edad. 
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Tabla 1. Niveles de prevalencia de consumo alguna vez en el último año de alcohol, por 
grupos quinquenales de edad. Encuestas nacionales sobre consumo de drogas en 

población general. Costa Rica, 1990, 1995, 2001, 2006, 2010, 2015  
 

Grupos de 
edad 

1990 1995 2001 2006 2010 2015 

12 a 14 15,2% 12,6% 11,3% 10,1% 5,3% 7,2% 

15 a 19 36,4% 36,2% 37,9% 37,9% 18,6% 37,9% 

20 a 24 45,6% 46,0% 50,4% 48,7% 32,0% 53,1% 

25 a 29 52,5% 48,4% 46,7% 39,9% 33,1% 51,4% 

30 a 34 52,3% 48,6% 47,3% 42,4% 25,9% 49,5% 

35 a 39 43,1% 44,8% 46,8% 37,5% 22,4% 46,8% 

40 a 44 35,9% 46,7% 43,8% 37,6% 27,2% 43,4% 

45 a 49 45,3% 38,3% 40,9% 33,7% 28,3% 40,0% 

50 a 54 46,9% 38,3% 30,6% 31,9% 26,0% 40,3% 

55 a 59 28,6% 33,6% 35,9% 26,6% 22,1% 31,5% 

60 a 64 29,3% 25,4% 22,4% 31,6% 15,8% 32,2% 

65 a 70 22,1% 24,5% 14,4% 21,0% 12,7% 26,1% 

 
Fuente: Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 

 
 
En cuanto a tabaco, se aprecia una disminución importante del consumo 

activo de esta sustancia, reducción que se ha mantenido constante desde la 
segunda ronda de Encuestas Nacionales, y que ha sido propiciada, entre otras 
cosas, por los incesantes esfuerzos de instituciones como el IAFA, el Ministerio de 
Salud y la Caja Costarricense de Seguros Social.  

 
Se ha de reconocer, además, que la reducción más importante se presentó 

para el año 2015, producto de la entrada en vigencia de la Ley N° 9028, Ley General 
de Control de Tabaco y sus efectos nocivos en la salud en el año 2012, así como 
del reglamento de dicha ley (N° 37185-S), hecho que propició un cambio en 
patrones de conducta que favorecieron una pérdida de interés por el consumo de 
esta sustancia psicoactiva (droga), al amparo de un mayor conocimiento, en el 
público general, de las consecuencias en la salud pública derivadas del consumo 
directo e indirecto. 

 
Efectivamente, los datos del 2015 son reflejo del cambio en la legislación 

nacional y se derivan de una implementación de la mayoría de recomendaciones en 
materia de control de tabaco propuestos por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el Convenio Marco para el Control de Tabaco (CMCT) propuesto en el 
2004. Entre las recomendaciones seguidas, está la eliminación total de publicidad 
de estos productos, el aumento de impuestos a los mismos y, la reducción de 
espacios para el consumo. 
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La tabla 2 refleja una disminución generalizada en el consumo del último año 
de los grupos quinquenales de edad en la última ronda. Si bien es cierto, se presenta 
un aumento en el consumo de jóvenes entre los 12 y 14 años, en muchos casos 
este consumo se deriva de un proceso de prueba o de experimentación con la 
sustancia psicoactiva. 

 
 

Tabla 2. Niveles de prevalencia de consumo alguna vez en el último año de tabaco, por 
grupos quinquenales de edad. Encuestas nacionales sobre consumo de drogas en 

población general.  Costa Rica, 1990, 1995, 2001, 2006, 2010, 2015 
 

Grupos de 
edad 

1990 1995 2001 2006 2010 2015 

12 a 14 0,6% 1,6% 2,8% 3,6% 0,9% 1,8% 

15 a 19 13,2% 12,6% 15,9% 15,4% 12,5% 9,7% 

20 a 24 19,5% 20,2% 19,9% 23,5% 19,3% 18,7% 

25 a 29 27,9% 17,5% 20,2% 19,5% 20,4% 20,6% 

30 a 34 25,2% 24,4% 22,2% 18,5% 14,7% 16,6% 

35 a 39 27,5% 21,4% 22,6% 14,1% 19,2% 14,7% 

40 a 44 13,7% 22,8% 21,9% 16,6% 15,0% 12,5% 

45 a 49 23,0% 20,6% 18,6% 17,4% 21,3% 14,7% 

50 a 54 27,6% 15,5% 12,2% 18,6% 17,9% 13,4% 

55 a 59 28,6% 23,4% 16,3% 15,2% 12,9% 13,3% 

60 a 64 22,4% 22,3% 13,1% 13,6% 9,1% 9,7% 

65 a 70 20,0% 19,8% 11,1% 10,6% 9,0% 7,1% 

 
Fuente: Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 

 
 
Finalmente, el consumo de marihuana ha presentado un importante aumento 

en un periodo muy corto, siendo que para el 2006 tan solo el 0,6% de la población 
nacional utilizaba esta sustancia psicoactiva (droga), de forma regular, en tanto que 
para el 2015 esta cifra aumenta a un 3,2%. 

 
Este aumento presentado en un periodo tan corto se ve favorecido por un 

cambio en las políticas en otras latitudes, en particular con la despenalización y 
legalización tanto para uso recreativo como medicinal. Relacionado con lo anterior, 
la publicidad indirecta generada por los medios de comunicación, nacionales y 
extranjeros, los cuales mantienen en la palestra el tema de legalización en otras 
latitudes, ha generado una exposición constante de esta sustancia en la población 
general, principalmente poblaciones jóvenes, lo cual ha reducido la percepción de 
riesgo de consumo de esta sustancia en el país y ha propiciado un interés en el 
inicio de consumo por parte de población adolescente, y en aquellas que ya 
consumían, un aumento en la frecuencia, cantidad y calidad de productos. 
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La tabla 3 muestra un fenómeno que se presentan particularmente en el 
consumo de marihuana, y es precisamente el hecho de ser las poblaciones jóvenes 
las mayores consumidoras de esta sustancia, principalmente aquellas ubicadas 
entre los 20 a 29 años. 

 
 

Tabla 3. Niveles de prevalencia de consumo alguna vez en el último año de marihuana, por 
grupos quinquenales de edad. Encuestas nacionales sobre consumo de drogas en 

población general. Costa Rica, 1990, 1995, 2001, 2006, 2010, 2015 
 

Grupos de 
edad 

1990 1995 2001 2006 2010 2015 

12 a 14 0,0% 1,5% 0,9% 0,0% 0,9% 2,3% 

15 a 19 0,3% 0,8% 2,4% 2,5% 5,4% 9,4% 

20 a 24 0,8% 1,2% 3,2% 2,4% 6,0% 11,6% 

25 a 29 1,4% 1,5% 1,2% 0,7% 3,2% 9,3% 

30 a 34 0,0% 1,5% 0,4% 1,3% 2,1% 5,1% 

35 a 39 0,5% 0,0% 0,8% 0,7% 1,9% 2,8% 

40 a 44 0,7% 1,2% 1,2% 0,9% 0,5% 1,1% 

45 a 49 0,7% 0,0% 0,3% 0,2% 2,3% 0,5% 

50 a 54 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,9% 0,9% 

55 a 59 1,2% 0,0% 0,5% 0,0% 0,0% 0,4% 

60 a 64 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,3% 

65 a 70 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,1% 

 
Fuente: Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 

 
Es preocupante el hecho que jóvenes entre los 12 y 14 años, así como entre 

los 15 y 19 años presenten niveles de prevalencia de consumo superiores a 
personas de mayor edad, esto pues es ampliamente estudiado y evidenciado que a 
más temprana edad sea el consumo, más posibilidades existen de desarrollar 
problemáticas asociadas a la adicción, especialmente en el caso de sustancias 
psicoactivas ilegales. 

 
Por otra parte, se aprecia en la tabla 4, a partir de los niveles de prevalencia 

en consumo del último mes, que la brecha entre consumo de alcohol de hombres y 
mujeres se ha venido reduciendo en los últimos años. Para el año 1990 esta brecha 
era de al menos 23 puntos porcentuales, en tanto que ya para el 2015 la diferencia 
disminuye a 14 puntos porcentuales.  

 
Lo anterior equivale a señalar que el consumo en la población femenina ha 

venido en aumento, principalmente en el quinquenio 2010-2015, debido a, como se 
señaló anteriormente, al aumento en la oferta del tipo de bebidas alcohólicas 
disponibles en el mercado, así como a un incremento en la publicidad de este tipo 
de productos. 
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Tabla 4. Niveles de prevalencia y total de consumidores de alcohol, tabaco y marihuana, 
según consumo alguna vez en la vida, último año y último mes. 2015 

 

Alcohol 
 

Último mes Último año Alguna vez 
 

Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto 

Hombres 34,87% 658 816 49,06% 926 835 72,70% 1 373 357 

Mujeres 20,72% 382 901 33,97% 627 678 53,67% 991 740 

Total 27,87% 1 041 463 41,59% 1 554 242 63,28% 2 364 757 

Tabaco 
 

Último mes Último año Alguna vez 
 

Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto 

Hombres 15,35% 290 051 20,17% 381 012 50,64% 956 694 

Mujeres 5,51% 101 854 7,62% 140 777 24,29% 448 893 

Total 10,48% 391 728 13,96% 521 564 37,60% 1 405 115 

Marihuana 
 

Último mes Último año Alguna vez 
 

Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto 

Hombres 5,01% 94 614 7,23% 136 594 26,27% 496 197 

Mujeres 1,42% 26 222 2,36% 43 601 9,00% 166 295 

Total 3,2% 120 771 4,8% 180 108 17,7% 662 183 

 
Fuente: Encuesta Nacional sobre consumo de Drogas en Población Genera, 2015. Instituto sobre Alcoholismo 
y Farmacodependencia 

 
 
También, la tabla 4 permite visualizar la brecha existente entre el consumo 

de tabaco de hombres y mujeres. Al igual que en consumo de alcohol, en el año 
1990 esta brecha era de aproximadamente 20 puntos porcentuales, en tanto que 
para el 2015 la misma se achica a 10 puntos porcentuales. 

 
En relación a la diferencia en el consumo de marihuana entre hombres y 

mujeres, al igual que en las sustancias comentadas anteriormente, se visualiza el 
consumo masculino como superior al femenino en consumo del último mes. Si bien 
es cierto esta brecha en consumo es de 3 puntos porcentuales durante el 2015, 
tanto la población masculina como femenina ha venido incrementando el consumo, 
principalmente, durante los últimos 10 años, hecho necesario de considerar debido 
a las consecuencias del consumo activo de esta sustancia. 

 
Otro dato importante de rescatar de las diferentes encuestas nacionales 

sobre consumo de drogas en población general, es precisamente la edad media de 
iniciación en consumo de las diversas sustancias. Como se aprecia en el gráfico 2, 
el tabaco es la sustancia que presenta la edad media de inicio más temprana en 
todas las rondas de encuestas realizadas, seguida del alcohol.  
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Gráfico 2. Edad de inicio en consumo de alcohol, tabaco, marihuana, cocaína y crack. 
Encuestas nacionales sobre consumo de drogas en población general. 

Costa Rica, 1990, 1995, 2001, 2006, 2010, 2015 
 

 
 
Fuente: Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 

 
Lo anterior equivale a señalar que dichas drogas legales son las que más 

rápidamente tienen acceso los jóvenes, constituyendo ambas drogas de acceso o 
de inicio para el consumo de otras sustancias psicoactivas. 

 
En el caso de la marihuana, se observa claramente una disminución 

preocupante en el promedio de edad de inicio en consumo, pues para el año 1990 
esta cifra se ubicaba en 19,1 años, en tanto que para el 2015 se ubica en 18,1 años, 
lo que corresponde a indicar que la misma se está consumiendo a más tempranas 
edades. Esto queda más claro si se observa la edad media registrada en el año 
2010, la cual es la más baja registrada históricamente. 

 
Finalmente, en el 2015 se registró que al menos un 45,6% de la población 

ubicada entre los 12 y 70 años consumió al menos una sustancia psicoactiva en el 
último año, lo que equivale aproximadamente a 1.705.600 personas. De ese total, 
al menos 458.000 presentaron policonsumo, es decir, consumían más de dos 
sustancias psicoactivas, lo que equivale a un 26,8% del total de consumidores del 
último año. En palabras más simples, al menos uno de cada cuatro consumidores 
del último año, presentaron policonsumo. Situación similar se presentó en los 
consumidores activos, o del último mes, aproximadamente un 32,5% de la población 
general, o 1.215.000 personas, consumieron al menos una sustancia psicoactiva, 
siendo que, de estos, 283.000 ingirieron más de dos, lo que equivale a señalar que, 
del total de consumidores del último mes, un 23,3% presentaron policonsumo. 
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Análisis Interno y externo 
 
Aspectos relacionados con el clima laboral 

 
Desde una perspectiva del entorno, el resultado del diagnóstico en evidencia 

algunos elementos que se deben considerar como parte de la imagen actual de la 
Institución ante usuarios y agentes externos. 

 
1. Se percibe una debilidad en la imagen y ausencia de liderazgo en la rectoría 

asignada a la Institución. 
 

2. Si bien, se cuenta con información suficiente del entorno (características y 
tendencias) para orientar la toma de decisiones sobre el futuro estratégico y 
organizacional, no ha sido suficiente el accionar en esta materia. 
 

3. Según el criterio de personas externas al IAFA, le hace falta aún incursionar 
en el uso constante de tecnologías (TIC) asociadas a su trabajo cotidiano. 

 

4. Es criterio de algunos actores que se debe revisar la estructura administrativa 
y asumir una posición más de “inteligencia de servicios”. 
 

5. Las acciones del IAFA en la materia de su especialidad son valoradas y 
reconocidas por las personas expertas en la materia. 

 
De igual forma, en el contexto de trabajo de los funcionarios del IAFA, se 

perciben los siguientes aspectos: 

 
1. En general existe un ambiente laboral favorable.  

 

2. El desarrollo del capital humano no se percibe como una fortaleza dentro del 
IAFA. En ese sentido, hace falta un esfuerzo para mejorar la gestión humana. 

 

3. Es perceptible un exceso de desagregación funcional principalmente en las 
actividades especializadas de la Institución. 

 

4. Es perceptible el bajo nivel de uso y aprovechamiento de los recursos 
tecnológicos y, en algunos casos, resistencia al cambio. 

 

5. Es perceptible un débil liderazgo desde la administración superior, ya que las 
autoridades, de alguna manera, lo ejercen, siendo “jefaturas tradicionales”. 

 

6. Es inadecuada la comunicación y la forma cómo fluye la información 
debilitando la coordinación, cohesión y el compromiso institucional. 

 

7. La falta de conocimiento sobre la estrategia, o la carencia de ella de forma 
actualizada, es un elemento que preocupa a la organización. 
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Análisis FODA Institucional 
 

 
  

Fortalezas (F) Debilidades (D)

Personal calificado y comprometido Débil ejercicio de la rectoría

Experiencia acumulada
Inadecuada distribución y ejecución 

presupuestaria

Generación de conocimiento Débil sistema de evaluación

Regionalización de los servicios 

sustantivos

Débil promoción de las prioridades 

institucionales por la alta dirección

Articulación intersectorial  e 

interinstitucional (trabajo en red)
Débil liderazgo de las jefaturas

Servicios especializados Clima organizacional

Incorporación de buenas prácticas en 

materia preventiva

Débil comunicación y coordinación entre 

áreas

Reconocimiento de Organismos 

Internacionales

Problemas de documentación de la 

gestión

Cuerpo normativo que favorece el 

accionar de la Institución

Débil aprovechamiento de los recursos 

tecnológicos

Disponibilidad de recursos tecnológicos Personal con poca actualización

Oportunidades (O) Estrategias Ofensivas FO: Estrategias de Adaptación DO:

Aumento de la 

demanda de servicios

Convenios de cooperación a nivel 

nacional e internacional

Suscripción de convenios marco, de

cooperación técnica y cartas de

intención

Adecuación del modelo de gestión

Intercambio de experiencias en materia 

de consumo de sustancia psicoactivas

Ampliación y formulación de nuevas

intervenciones comunitarias en

prevención 

Actualización, oficialización y divulgación

de la documentación de la gestión

Vinculo con la estrategia y prioridades de 

Gobierno

Fortalecimiento de la iniciativa

comunitaria para la conformación de

redes preventivas y asistenciales

Desarrollo e implementación de

herramientas tecnológicas que faciliten

el acercamiento con los usuarios.

Reforma institucional
Desarrollo de entornos virtuales en el

área de tecnología educativa

Ejecución de un programa de formación

continua del personal

Amenazas (A) Estrategias Defensivas FA: Estrategias de Supervivencia DA:

Reducción de la asignación 

presupuestaria

Disminuido respaldo de autoridades 

gubernamentales
Creación de un portafolio de proyectos

Mejoramiento de la ejecución

presupuestaria

Medidas de contención del gasto

Uso de información para orientar y

formar la opinión pública y mejorar la

imagen institucional

Reorganización administrativa (rediseño

de procesos y procedimientos)

Reforma del Estado y cierre de 

instituciones

Opinión pública favorable al consumo de 

sustancias psicoactivas

Intereses económicos en la formulación 

y manejo de políticas públicas sobre 

sustancias psicoactivas

FODA
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Capítulo IV. 
 

Determinación del Valor Público 

 
La propuesta de valor público del IAFA está vinculada con  
 
 

Mejorar las condiciones de salud de la población con el fin de disfrutar de 
una mayor calidad de vida y bienestar, mediante el fomento de estilos de 
vida saludables, garantizando el acceso a los servicios y protegiendo el 
derecho a la salud de las personas. 

 
 

Pensamiento Estratégico 

 
El marco filosófico institucional definido con ocasión a la realización del 

anterior proceso de planificación estratégica, se mantiene vigente. Dicha 
declaración se expone a continuación: 
 
 

Misión 

 
Contribuir en el marco de sus responsabilidades rectoras y 
ejecutoras en materia de drogas, a mejorar las condiciones 
de vida de todas las personas en sociedad, por medio de 
un conjunto de intervenciones en promoción de la salud 
mental y preventivo-asistenciales tendientes a modificar 
hábitos, costumbres y actitudes para disuadir el consumo 
de drogas y minimizar sus consecuencias. 
 

 

Visión 

 
Constituirse en referente científico técnico a nivel nacional 
e internacional en el diseño e implementación de modelos 
integrales de atención y en la producción y transferencia 
de conocimiento en materia de drogas como problema de 
salud pública. 
 

 

Valores 

Institucionales 

 
Solidaridad, Respeto, Compromiso y Liderazgo 
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Ejes, Objetivos Estratégicos e Indicadores de Resultado 

 
 

Se identificaron las áreas claves para el logro de la misión, considerando el 
análisis estratégico realizado por los cuatro grupos durante los talleres. Como 
resultado se identificaron los siguientes siete ejes de trabajo: 
 
 

Eje Objetivos Estratégico 

Promoción de la salud y 
Prevención del 
consumo de sustancias 
psicoactivas 

Promover estilos de vida saludables y prevenir el consumo 
de sustancias psicoactivas, mediante acciones articuladas 
dirigidas a la población en general 

Indicadores de Resultado 

Prevalencia del consumo de sustancias psicoactivas en población general 

Postergación del momento de la primera ocasión de consumo de sustancias psicoactivas 

 
 

Eje Objetivos Estratégico 

Atención integral 

Mejorar la accesibilidad y la atención integral a las personas 
con consumo de sustancias psicoactivas y sus familias, 
mediante el fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Tratamiento 

Indicadores de Resultado 

Nuevos ingresos a Tratamiento 

 
 

Eje Objetivos Estratégico 

Regulación  

Promover servicios óptimos a las personas con problemas 
asociados al consumo de sustancias psicoactivas mediante 
la ampliación y diversificación de los mecanismos de 
regulación de programas públicos y privados de la red 
nacional de servicios de salud y la certificación de personas 
que brindan tratamiento 

Indicadores de Resultado 

Tasa de variación del índice de aprobación de programas de tratamiento del consumo de 
sustancias psicoactivas, para el año en ejecución, respecto al resultado del año anterior 
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Eje Objetivos Estratégico 

Producción de 
Conocimiento 

Direccionar la gestión de conocimiento a fin de identificar las 
variables relacionadas al consumo de sustancias 
psicoactivas y a la efectividad de las intervenciones 

Indicadores de Resultado 

No dispone 

 
 

Eje Objetivos Estratégico 

Comunicación 

Fortalecer la estrategia integral de comunicación orientada a 
la difusión de mensajes, dirigidos al fortalecimiento de hábitos 
y estilos de vida saludables 

Indicadores de Resultado 

No dispone 

 
 

Eje Objetivos Estratégico 

Formación y 
Capacitación 

Optimizar la oferta de formación y capacitación institucional a 
fin de lograr una respuesta articulada al consumo de 
sustancias psicoactivas 

Indicadores de Resultado 

No dispone 

 
 

Eje Objetivos Estratégico 

Fortalecimiento 
Institucional 

Mejorar los niveles gestión y el posicionamiento de la 
Institución en los espacios local y regional, respondiendo 
eficazmente a las necesidades de la población 

Indicadores de Resultado 

Tasa de variación del índice de gestión institucional (IGI) del IAFA, para el año en ejecución, 
respecto al resultado del año anterior. 

Tasa de variación del cumplimiento programático del IAFA, para el año en ejecución, respecto al 
resultado del año anterior. 

Tasa de variación de la ejecución del presupuesto del IAFA, para el año en ejecución, respecto al 
resultado del año anterior. 
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Capítulo V. 
 

Programación Estratégica 

 
El Plan Estratégico cuenta con un total de 16 objetivos, vinculados a 30 

metas, que se distribuyen entre los siete Ejes y Objetivos Estratégicos definidos 
 
 

Número de metas por concretar según Eje Estratégico 
 

Eje Estratégico 
Cantidad de metas a concluir por año Metas  

por Eje  2020 2021 2022 2023 2024 

Promoción y Prevención   2  2 4 

Atención integral     4 4 

Regulación    1   3 4 

Comunicación 1    1 2 

Formación y Capacitación   1   1 

Producción Conocimiento 1    2 3 

Fortalecimiento Institucional 4 2   9 15 

Total de metas 
planificadas 

6 3 3 0 21 33 

 
Fuente: Resultados de las Matrices de Planificación Estratégica según Ejes Institucionales. Proceso de Planificación. 2019 

 
 

Avance de ejecución proyectado según Eje Estratégico 
 

Eje Estratégico 
Proyección de porcentaje de avance 

anual 
Año de 

conclusión 
2020 2021 2022 2023 2024 

Promoción y Prevención 18% 18% 27% 18% 18% 2024 

Atención integral 23% 23% 15% 15% 24% 2024 

Regulación  10% 16% 41% 16% 16% 2024 

Comunicación 60% 10% 10% 10% 10% 2024 

Formación y Capacitación 33%   33% 34% 2022 

Producción Conocimiento 53% 11% 17%  19% 2024 

Fortalecimiento Institucional 39% 21% 14% 11% 14% 2024 
 

Fuente: Resultados de las Matrices de Planificación Estratégica según Ejes Institucionales. Proceso de Planif icación. 2019 

 
 

Los planes de acción por eje y objetivo estratégico del PEI/ IAFA 2020 – 2024, 
se presentan a continuación: 
  



Eje estratégico

Objetivo estratégico

nombre fórmula línea base 2020 2021 2022 2023 2024

Atención de 33.000

estudiantes en

condición de

vulnerabilidad en el

consumo de

sustancias 

psicoactivas en 143

centros educativos

públicos de

secundaria

Estudiantes de

secundaria en

vulnerabilidad por el

consumo de

sustancia 

psicoactivas 

intervenidos

Número de

estudiantes de

secundaria en

vulnerabilidad por el

consumo de

sustancia 

psicoactivas 

intervenidos 

anualmente, en

forma temprana.

2018: 

7.530
10.500 11.000 11.500 _ _ _ _

Capacitará a 429

funcionarios 

integrantes de los

equipos 

conformados en

Colegios en 143

colegios

Funcionarios 

(docentes) 

capacitados

Funcionarios 

capacitados divido

entre los

funcionarios 

programados 

multiplicado 100

2019: 

541
89 174 259 344 429

Participación anual

de al menos 100.000

escolares desde II

ciclo de escuela

pública con la

estrategia de

mediación 

tecnológica de

programa AVPMM 

100 100 100

Área Técnica

Proceso de Organismos

Regionales

Proceso de Capacitación,

Asesoría y Seguimiento

Fomentar la participación social e

iniciativa comunitaria

Proyección 

social 

Participación anual

de al menos 200.000 

personas en

actividades de que

promueven estilos

de vida saludables

en la población

Participantes en

actividades de

proyección social

Participantes en

actividades de

proyección social

entre el total de

participantes 

programados, 

multiplicado por 100

2019:

200.000
200.000 200.000 200.000 200.000 200.000

Área Técnica

Proceso de Organismos

Regionales

Proceso de Comunicación

Área Técnica

Proceso de Organismos

Regionales

Responsable

INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Plan Estratégico Institucional 2020 - 2024

PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

Promover estilos de vida saludables  y prevenir el consumo de sustancias psicoactivas, mediante acciones articuladas dirigidas a la población en general

Objetivos Producto Meta
Indicador de Gestión Programación

Incrementar el nivel de

protección ante factores que

predisponen al consumo de

sustancias psicoactivas

Capacitación 

socio-

educativa
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Eje estratégico

Objetivo estratégico

nombre fórmula línea base 2020 2021 2022 2023 2024

2% de incremento

en la cobertura de

servicios de salud del

IAFA

Personas que

consultan por

primera vez en la

vida

Personas que

consultan por

primera vez en la

vida dividido entre el

total de pacientes

atendidos 

anualmente, 

multiplicado por 100

2018: 

35%
35% 35.5% 36% 36.5% 37%

Área Técnica

Proceso de Atención a

Pacientes

Centro para Personas

Menores de Edad

Proceso de Organismos

Regionales

60% de egresos por

cumplimiento 

terapéutico en los

servicios 

residenciales de

salud del IAFA

Egreso por

cumplimiento 

terapéutico

Egresos por

cumplimiento 

terapéutico, dividido

entre el total de

egresos del periodo,

multiplicado por 100

2018:

44%
60% 60% 60% 60% 60%

Área Técnica

Centro para Personas

Menores de Edad

Reducir el abandono temprano

del tratamiento por consumo de

sustancias psicoactivas en los

servicios institucionales

Atención 

medica –

psicosocial

10% de incremento

en la retención en

tratamiento en los

servicios de salud del

IAFA

Pacientes que

reciben 3 o más

consultas

Pacientes que

reciben 3 o más

consultas, entre el

total de pacientes

atendidos 

anualmente, 

multiplicado por 100

2018: 

32%
34% 36% 38% 40% 42%

Área Técnica

Proceso de Atención a

Pacientes

Centro para Personas

Menores de Edad

Proceso de Organismos

Regionales

Diversificación de los servicios de

atención a la población en

condición de vulnerabilidad

psicosocial consumidora de

sustancias psicoactivas

Dispositivos 

de salud

3 dispositivos de

abordaje a la

población en

condición de

vulnerabilidad 

psicosocial 

consumidora de

sustancias 

psicoactivas

Dispositivos de salud

en funcionamiento

Dispositivos de salud

en funcionamiento

dividios ente los

dispositivos 

programados 

multiplicado por

100.

2019: 

0
1 1 1

Área Técnica

Proceso de Atención a

Pacientes

Proveer atención accesible, con

garantía de calidad, a las

personas que acuden para tratar

el consumo de sustancias

psicoactivas en los servicios

institucionales

Atención 

medica –

psicosocial

Responsable

INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Plan Estratégico Institucional 2020 - 2024

ATENCION INTEGRAL

Mejorar la accesibilidad y la atención integral a las personas con consumo de sustancias psicoactivas y sus familias, mediante el fortalecimiento del Sistema Nacional de Tratamiento

Objetivos Producto Meta
Indicador de Gestión Programación
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Eje estratégico

Objetivo estratégico

nombre fórmula línea base 2020 2021 2022 2023 2024

168 funcionarios del

Área Técnica del

IAFA certificados

Personas certificadas

Personas certificadas

entre el total de

personas 

programadas, 

multiplicado por

100.

2019: 

0
0 42 42 42 42

80 personas de ONG

certificadas por

medio del OCP del

IAFA para el 2024

Personas certificadas

Personas certificadas

entre el total de

personas 

programadas, 

multiplicado por

100.

2019: 

0
16 16 16 16 16

Norma

Actualización de 1

norma de

aprobación de

programas

Normas actualizadas
Número de normas

actualizadas

2019: 

1
1

Aprobación

85% de los

programas 

aprobados se

mantienen con

calificación de

excelencia

Programas 

fiscalizados

Programas 

fiscalizados con

calificación de

excelencia entre el

total de programas

aprobados, 

multiplicado por

100.

2019:

0
85% 85% 85% 85% 85%

Certificar las competencias del

personal que labora en servicios

de prevención y tratamiento del

consumo de sustancias

psicoactivas en el país

Licencia

Evaluar la competencia y

conformidad de la prestación de

servicios de prevención y

tratamiento del consumo de

sustancias psicoactivas a partir

de la aplicación de las normas

Responsable

INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Plan Estratégico Institucional 2020 - 2024

REGULACIÓN

Promover servicios óptimos a las personas con problemas asociados al consumo de sustancias psicoactivas mediante la ampliación y diversificación de los mecanismos de regulación de programas públicos y

privados de la red nacional de servicios de salud y la certificación de personas que brindan tratamiento

Objetivos Producto Meta
Indicador de Gestión Programación

Proceso de Capacitación,

Asesoría y Seguimiento

(Órgano certificador de

persona, OCP)

Área de Servicios Jurídicos

Proceso de Aprobación de

Programas públicos y

privados 
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Eje estratégico

Objetivo estratégico

nombre fórmula línea base 2020 2021 2022 2023 2024

Desarrollo de 2

investigaciones 

epidemiológica en

poblaciones 

generales

2019:

0
2

Desarrollo de 3

investigaciones 

epidemiológica en

poblaciones 

específicas

2018:

1
1 1 1

Evaluar sistemáticamente las

intervenciones preventivas y

asistenciales en materia de

consumo de sustancias

psicoactivas

Informes de

evaluación

Implementación de

evaluaciones en 4

servicios 

institucionales

Evaluaciones de

intervenciones

Informe de

evaluaciones 

realizadas, entre el

total de

evaluaciones 

programadas 

multiplicado por 100

2016:

1
1 2 1

Área Técnica

Proceso de Investigación

Proceso de Organismos

Regionales

Responsable

INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Plan Estratégico Institucional 2020 - 2024

PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTO

Direccionar la gestión de conocimiento a fin de identificar las variables relacionadas al consumo de sustancias psicoactivas y a la efectividad de las  intervenciones

Objetivos Producto Meta
Indicador de Gestión Programación

Informes de

investigación

Informes concluidos

entre el total de

informes 

programados, 

multiplicado por

100.

Documentos

Diversificar la oferta de

investigación vinculada con el

consumo de sustancias

psicoactivas en el país

Proceso de Investigación
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Eje estratégico

Objetivo estratégico

nombre fórmula línea base 2020 2021 2022 2023 2024

Implementar acciones de

comunicación efectivas,

orientadas al adecuado uso de

los servicios, la educación en

salud y el fortalecimiento de la

imagen institucional

Documentos 

de gestión

1 Estrategia de

Comunicación 

institucional 

Estrategias 

oficializadas y

divulgadas

Número de

estrategias 

elaborada

2019:

0
1

Campañas de

comunicación

100% de 5 campañas

para evitar y

disminuir el

consumo de

sustancias 

psicoactivas en

diversas poblaciones

Campañas 

ejecutadas

Campañas de

comunicación 

ejecutadas entre

campañas 

programas 

multiplicado por 100

2019:

0
100% 100% 100% 100% 100%

Proceso de Comunicación

Responsable

INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Plan Estratégico Institucional 2020 - 2024

COMUNICACIÓN

Fortalecer la estrategia de comunicación orientada a la divulgación de mensajes dirigidos al fortalecimiento de hábitos y estilos de vida saludable

Objetivos Producto Meta
Indicador de Gestión Programación
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Eje estratégico

Objetivo estratégico

nombre fórmula línea base 2020 2021 2022 2023 2024

Actualizar los programas de

formación y capacitación
Documentos

Actualización de 3

programas de

formación y

capacitación

Programas de

formación y

capacitación 

actualizados

Cantidad de

programas 

actualizados entre el

total de programas

multiplicado por 100

2019:

3
1 1 1

Proceso de Capacitación,

Asesoría y Seguimiento

Responsable

INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Plan Estratégico Institucional 2020 - 2024

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

Optimizar la oferta de formación y capacitación institucional a fin de lograr una respuesta articulada al consumo de sustancias psicoactivas

Objetivos Producto Meta
Indicador de Gestión Programación
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Eje estratégico

Objetivo estratégico

nombre fórmula línea base 2020 2021 2022 2023 2024

Evaluación y mejora el

cumplimiento de los

requerimientos y condiciones

para el funcionamiento de la

Contraloría de Servicios

Instrumento

Aplicación anual del

Índice de

Cumplimiento de Ley

N° 9158

Instrumento  

oficializado y

divulgado

Número de

instrumentos de

gestión aplicados

2019:

0
1 1 1 1 1 Contraloría de Servicios

Garantizar los derechos de las

personas usuarias y la calidad de

los productos o servicios que

brinda la Institución

Instrumento
1 evaluación anual

implementada

Evaluaciones de

satisfacción del

usuario

Número de informes

de evaluación de

servicios

2019:

0
1 1 1 1 1 Contraloría de Servicios

Mantener alianzas estratégicas y

el fomento de la participación e

iniciativa social

Convenios

25 convenios de

cooperación en

ejecución por año

Convenios de

cooperación 

suscritos

Convenios en

ejecución entre el

total de convenios

programados 

multiplicado por 100

2019:

40
25 25 25 25 25 Servicios Jurídicos

Sistemas
Integración del

DELPHOS y ERP

Herramientas de

gestión integradas

Número de

herramienta de

gestión integradas

2019:

0
1

Proceso de Planificación

Subproceso Financiero

Subproceso Servicios

Informáticos

POI - Presupuesto

vinculado a las

prioridades 

nacionales

Número de unidades

con POI -

Presupuesto 

vinculado a las

prioridades 

nacionales

2019:

11
11 11 11 11 11

Presupuesto 

institucional 

asignado según

prioridades 

nacionales

Presupuesto 

asignado a

prioridades entre el

total de presupuesto

institucional

2019:

1.1%
1.1% 1.1% 1.1% 1.1% 1.1%

Fortalecer la integración de los

Sistemas de Información de los

procesos de planificación y

presupuesto, para proveer

información necesaria para la

toma de decisiones de corto,

mediano y largo plazo, bajo un

enfoque de gestión por

resultados 

Documentos

11 unidades

administrativas con

POI - Presupuesto

vinculado a las

prioridades 

nacionales

Área Técnica

Proceso de Atención a

Pacientes

Centro para Personas

Menores de Edad

Proceso de Organismos

Regionales (10 sedes)

Proceso de Investigación

Proceso de Planificación

Subproceso Financiero

Número de

documentos de la

gestión actualizados.

Documentación de la 

gestión actualizada.

Documentos 

de gestión

Desarrollar y actualizar los

procedimientos, instructivos y

protocolos necesarios para el

mejoramiento de la gestión

institucional 

Responsable

INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Plan Estratégico Institucional 2020 - 2024

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Mejorar los niveles gestión y el posicionamiento de la Institución en los espacios local y regional, respondiendo eficazmente a las necesidades de la población

Objetivos Producto Meta
Indicador de Gestión Programación
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Eje estratégico

Objetivo estratégico

nombre fórmula línea base 2020 2021 2022 2023 2024
Responsable

INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Plan Estratégico Institucional 2020 - 2024

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Mejorar los niveles gestión y el posicionamiento de la Institución en los espacios local y regional, respondiendo eficazmente a las necesidades de la población

Objetivos Producto Meta
Indicador de Gestión Programación

2 manuales de

procedimientos 

elaborados

2019:
1 1 Servicios Jurídicos

15 protocolos y guías 

de atención

2019:

15
3 5 3 2 2

Área Técnica

Proceso de Atención a

Pacientes

Centro para Personas

Menores de Edad

Proceso de Capacitación,

Asesoría y Seguimiento

Proceso de Organismos

Regionales

Proceso de Investigación

6 manuales de

procedimientos 

actualizados

Número de

instrumentos de la

gestión actualizados.

2019:

6
6

Proceso de Comunicación

Subproceso Financiero 

Subproceso de

Adquisición de Bienes 

Subproceso de Gestión

Humana

Subproceso de Servicios

Informáticos

Subproceso de Servicios

Generales 

1 plan institucional

de tecnologías de

información y

comunicación 

Número de

documentos 

desarrollados

2019:

0
1

Subproceso de Servicios

Informáticos

2 actualizaciones del

plan Institucional de

tecnologías de

información y

comunicación 

Número de

documentos 

actualizados

2019:

1
1 1

Subproceso de Servicios

Informáticos

Número de

documentos de la

gestión actualizados.

Documentación de la 

gestión actualizada.

Plan Institucional de

Tecnologías de

Información y

Comunicación 

oficializado y

divulgado

Documentos 

de gestión

Desarrollar y actualizar los

procedimientos, instructivos y

protocolos necesarios para el

mejoramiento de la gestión

institucional 
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Eje estratégico

Objetivo estratégico

nombre fórmula línea base 2020 2021 2022 2023 2024
Responsable

INSTITUTO SOBRE ALCOHOLISMO Y FARMACODEPENDENCIA 

Plan Estratégico Institucional 2020 - 2024

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Mejorar los niveles gestión y el posicionamiento de la Institución en los espacios local y regional, respondiendo eficazmente a las necesidades de la población

Objetivos Producto Meta
Indicador de Gestión Programación

1 componente de

gestión en materia

de seguimiento y

evaluación diseñado

Instrumentos 

metodológicos 

oficializados y

divulgados

Número de

instrumentos 

metodológicos 

desarrollados

2019:

0
1

Desarrollo Institucional

Proceso de Planificación

30% de las (27)

unidades 

administrativas con

evaluaciones 

implementadas

Unidades 

administrativas que

implementan el

instrumento de

evaluación.

Cantidad de

unidades 

administrativas que

implementan la

evaluación de

control interno entre

el total de unidades

existentes

2019:

0
7% 7% 7% 7%

Desarrollo Institucional

Proceso de Planificación

Unidades administrativas

1 Informe anual de

evaluación del plan

de compras

institucional 

Informes elaborados  
Número de informes

elaborados 

2019:

0
1 1 1 1 1

Subproceso de

Adquisición de Bienes

Herramienta

1 portafolio de

proyectos 

implementado en el

software DELPHOS

Herramientas de

gestión oficializada

y divulgada

Número de

herramientas de

gestión 

desarrolladas

2019:

0
1

Desarrollo Institucional

Proceso de Planificación

Estudios de

factibilidad y

proyectos 

nuevos

5 proyectos

incorporados al

banco de proyectos

Proyectos 

incorporados

Número de

proyectos 

incorporados

2019:

0
1 1 1 1 1

Área Técnica

Área de Apoyo

Unidades administrativas

Mejorar la identificación,

formulación y evaluación de los

proyectos

Desarrollar y actualizar los

procedimientos, instructivos y

protocolos necesarios para el

mejoramiento de la gestión

institucional 

Documentos 

de gestión
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Capítulo VI. 
 

Sistema de seguimiento y evaluación 

 
 

El éxito de lo planificado depende de la ejecución satisfactoria del plan y del 
seguimiento de los resultados, lo cual depende a su vez de la definición clara de 
indicadores de resultado y producto que permitan realizar el seguimiento y la 
evaluación a la gestión desarrollada por la Institución. 

 
Según el ciclo de intervención los indicadores pueden ser: de resultado y de 

gestión, que son los que permiten medir el progreso y éxito del plan de acción, 
debiendo en lo posible, especificar cantidad, calidad y tiempo. 

 
Las actividades de seguimiento y evaluación del plan de acción del PEI, 

facilitan y mejoran la gestión y la coordinación institucional, así como contribuyen a 
fortalecer el trabajo en equipo, dado que cada actividad planteada se convierte en 
un compromiso compartido. 

 
El seguimiento y evaluación le permite a la Institución auto evaluarse y 

adoptar medidas para concretar sus compromisos, así como, informar a las 
autoridades superiores, los órganos de control y a la ciudadanía sobre el 
cumplimiento. 
 
 

Fundamentos del modelo de seguimiento y evaluación 

 
 

Para la elaboración de los informes de cumplimiento del PEI, se utilizará 
información recolectada en los Planes Operativos Institucional (POI), sus 
respectivas reprogramaciones y los Informes de Labores correspondientes al 
período 2020 - 2024, en los cuales las unidades administrativas tendrán que hacer 
mención de la incorporación y el avance o cumplimiento de las metas del PEI.  

 
Para desarrollar este proceso de seguimiento y evaluación se considera 

pertinente juzgar o valorar la eficiencia del proceso de concreción alcanzado de 
objetivos y metas definidos, así como de los resultados por cada eje y objetivo 
estratégico. 

 
La evaluación del plan de acción del PEI gira en torno a la eficacia, la cual, 

mide el grado de cumplimiento de los objetivos y el logro las metas establecidas, en 
términos de producto. 
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La clasificación es el procedimiento escogido para establecer una 
correspondencia entre puntajes obtenidos en una escala numérica o rangos y las 
categorías cualitativas que representan niveles de cumplimiento al cruzarlos con 
tales puntajes. 

 
La eficacia alcanzada se describe en la siguiente tabla tipo “semáforo” con 

los niveles y rangos de cumplimiento: 
 

 

Escalas de Evaluación Cualitativa del PEI 
 

Rangos de 

Cumplimiento % 

Nivel de 

Cumplimiento 

Nivel de     

Desempeño 

> = 95% Muy Alto Sobresaliente 

> = 85  - < 95% Alto Satisfactorio 

> = 65  - < 85% Medio Bueno 

> = 40  - < 65% Bajo Malo 

< 40% Crítico Deficiente 

 
 

En resumen, se busca identificar y señalar los niveles de eficacia y 
desempeño alcanzados por el IAFA con la implementación del PEI. Entendiéndose 
por: 

 
Desempeño: capacidad institucional para ejecutar cabalmente la estrategia. 
 
Eficacia: adecuación y concretización de las políticas públicas, en cuanto al 
cumplimiento de los objetivos y metas propuestos en el Plan. 
 
Nivel de cumplimiento: calificación por medio de descriptores para la 
eficacia (Muy alto, Alto, Medio, Bajo y Muy bajo) y para el desempeño 
(Sobresaliente, Satisfactorio, Bueno, Malo, Deficiente) 

 
Rangos de cumplimiento: es una escala numérica con los posibles 
puntajes obtenidos resultado de la medición. 

 
 
Lo anterior descrito, se convierte en un instrumento de ayuda a las 

Autoridades para la oportuna toma de decisiones, ya que habilita un sistema de 
alertas tempranas, es decir, un proceso ordenado, metódico y consolidado de avisos 
sobre las desviaciones de los resultados esperados frente a los objetivos y metas. 
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Las alertas tempranas se generan a partir de los resultados obtenidos en los 
indicadores con base en los rangos de desviación respecto de la meta, descritos 
anteriormente. 

 
Los rangos permiten clasificar el resultado de los indicadores, en uno de los 

tres estados representados en los colores del “semáforo”, que se presentan en la 
tabla siguiente. 

 

Estado Alerta Rango 

 

VERDES 
Iguala o supera lo esperado 
con relación a la meta 

Resultado del Indicador >= al 
85% de la meta 

 

AMARILLOS 
Situación de atención, pero 
gestionable 

65% <= Resultado del 
Indicador ≤ 85% de la meta 

 

ROJOS 
Peligro de incumplimiento, se 
aleja de la meta esperada 

0% = Resultado del Indicador 
≤ 65% de la meta 

ESTADO 
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